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SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en referencia a la Nota N°
533/2016 — LETRA C. y D., mediante la cual se adjunta Resolución CD N° 279/2016, por la que
se solicita información respecto de los avances del proyecto urbano de regularización del sector
denominado Grilla 10 del Valle de Andorra (Andorra la Bella).

Al respecto cumplo en informar, que desde la Dirección de Suelo
Urbano, dependiente de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, se realizo un
anteproyecto con propuesta tentativa de traza de calles, macizos y parcelamiento, surgiendo la
necesidad de trasladar viviendas que invadían las calles, por lo que al día de la fecha, el mismo se
encuentra en etapa de adecuación y modificación.

Asimismo, dicho sector cuenta con relevamientos físico-social y de
existencias, realizados por el Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano y el Departamento de
Topografía, respectivamente, ambos dependientes de la mencionada Secretaria.

Sin otro particular, saludo a Usted muytrate
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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